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CIUDAD DE MÉXICO 
�AP!TJl.L Dl: LA Tl1ANSFOfl.M.ACIÓN 

Ciudad de México a 16 de octubre de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A-178/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL DERRIBO DE 3 {TRES) 
ÁRBOLES EN PREDIO PRIVADO 

CALDIA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

- ·-::::_- ... _!?.A,' g i n a 1 1 10 • 1 1 • 1 /� 

cs:Je Canario Sif'i, Esq. Csi:-o "iO, Col. ·1:iitec2, 
t\!ca!d!a i\!•1cifc1 Obregón, C. P. 011501 C!ucla(I de México. 
le:éfono: fü> 5216 6700 ¡::::;'.:T 750·1 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Higinio Miranda Mondragón ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo el 06 de junio de 2025 y que se le asigno el número 0903-060625 f e VUT, donde se solicita valoración de árboles que se localizan en de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

l. El 20 de agosto de 2025 siendo las 12:00 horas, personal adscrito a la Dirección de 
PreservacJón y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fecha 20 de agosto de 2025, personal técnico operativo adscrito a. la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del 
Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 
870/2025) evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal 
NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general 
todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de/�_rbqJ�.s aplicable a la Ciudad 
de México, de conformidad con la siguiente descripción: / f,)f .�;-.,�-----..... .•• 
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El,mi'lldo la firma de conlo rridad con 1a1 Re1olut101-.!1 RR 1771./18 y RRA 17&1/18 que establew, que la firma e1 
rnr�itlerddd lOrTIOUlldtcitxJto de Id pe!IOOdliddd tlf! lo, individuo1,e111irtuddeque d trdve1 de e1td 1e µiede idenliÍl(dl 
d una persona. por lo que 1e considera ur• ddlo personal y, dado que para otorgar 1u acceso se nece1ita el 
rn111PntimiPnto dP 111 titulo1,P1 intorrmrióncla1i'.icada rnrnornnfiíll'ncial rnnformP ai articulo lll. frmion 1, dP la li'p' 
Fe de cal de Transp,rencia y Acceso a la Información Pública. 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

OlCTAMgN -087012025 
NO. 

1 UBICACIÓN 
Predio Privado 

12:00 

VUT- 09.0:3-060625 
D-GSU--286i/2025 

Í F0L!O; 

Eliminado el domicilio 

Que solicite er d�rribo de� arbotes cue se encuentran dentro de lá propiedad y representan 1,1n riesg·o ya cue se pueden desptemar (:sic). 

! REFSRSNClA 
¡ ANT�CEDENTE 

¡ Con o�se en :o� artícu:os: 7-S nu�eral V de 1.a Liay Org�nica de. las Arc�!d'.�$; Articutcc 1CG. 109. 110, 111 y 1 i2 de !<i ley _An::iícntaJ ce la 
: C1udao d� Mb1.co y demás retaílvos de la Norma Ambleraa: pnra el .D1str1to Federar NADF-001•RNAT-2015. se cm,te e.l,s1gu1en:e; 

) $0!..lCIT/�NTE; Higír1io MlrMda · 
l Mondragón 
i FECHA: -20 de agosto.de-2025 
¡·-D-IR_E_C_C _ _ - 1.0_N _ _ ,--- 
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Cié'!!e Canario S/i'l, Esq. Cnlie to. Col. Tolteca, 
A.!ca!día ¡\!%!'() Obi'egón, C.P. Oi 150, Ci,1dod de Mé>:iGO. 
ie!ófo1,o: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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0810/2025 OlCTAME.:N 
NO. REFERENCIA 

ANTECEDENTE Ouc solicite el derribo de 3 mboles qtteec. encuentran dentro de: la propiedad y rnprcsci'itan un riesgo 
ya que se pued.M desplomar (slc). ---� ; -Co:rfiase·einos'art{c¡Jtos 75 numeral V de IaLcy Orgánica de tas AlcalciiM; ArlicuJO$ 100., 109,-!lO, 111 y 112 cfo la Loy A.mt:iéñtáT'({r/i¡f�- 

Ci,¡ct¿¡<í de Méxíco y demfa; rofüiJvos de la Notm'!.._ Am��e1��1 para el Díslri(o Fedeml W\or:001-RNAT•2015, so cmita_:L�i;1..:!le_:_1t_':;_ . ··--·-· 

,....,., so-=--L.,- lC,-t ··::--, TA..,.. ·,....N- T=t::.- : -,....,,..,H.,... ig.,... in..,. i.ó__,l� v!.,_ íra_1_, 1d,.... «-----,•-::F:--:O,-,.L-:- IO"'",- , --r-:-V-:7U""'T.,.. .·_-c::0'"°'9-::- 03.,...,=o= 60:::-:6:-::: .2-=-5---.,.....,.,U= .a= 1c=-A::-C=J=o=N,------------··--1 
f-:=-c:,-,-,--,------;.....,,.M_o_ 11:-'d_1a_:ge;.ó_n-,.---,-=--l�,-,,..,,:-,---+--,-D_G_,s_,u..,. .• _2_8_G_ 1_ 12_0_2_5 i-P_ro_d_r_ .o_P_r_i_ va.5'.�--�--- --·--··-· = [ 

FECHA: 20 de .agosto de 2025 HORA:. 12�00 
DIRECCIÓN -··- - 
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Eliminado el d c rrucrho Eliminado el rí c rrncihc 

COI\C[ll$.lancs 

Prin1crn. Oe,1tro do/ rjcmlcifo ubicado en 
1\lcarcna Atvfü(! Ol>r,�15n, $0 yc<gt;cn tres arboles comúnrnonlc conoc,¡Jo�, cerne Frosno. (Frnxim1.s sp,} y Co<ll'o hl;inco (Co.llítropsis 
lus.ít!mlct>J, dacia las cm,1cterl�llc-..as .llslc;:is y sa11,1,,ri,r.t q11i:: fill)$úfllm1 wqw\ercn el rnancío de tl¡r,rlbo ccnlónne a. los t.llime:,¡tlr,¡, 7 ,,¡, 1 :í. 
"Mi.1ertos en pie", 

ÜOCiaJO ll.'.110 j)rvto�t�. dr. dv�ir \'\J(UUd, quo In rnron'1H1dón vcnkía �. 05(1� dlclnrnan ,,Wi ft,d3C:ladá !! rnl léi)I silbN y úlllor,lcfül, '/ (1:: vall:l,lil 
mlontras ,,e milll(ú/\-Jüll las cor.dlcJor.<:s en !us q,to &o rN,;lvaron los ;lrbolcs, y confrmne, nl arílculo �o .cte ll'I.L,::yA1nl1fc1,t,,1 !Jo 1'1 Ci1,,(1;;0 
ii<� 1Mxic.o. 

Dictamino 
éépx C>,,<J..)\c,., 

¡::- \e,..;<� , .... \,\di� b 
Bfol. Flavin Vi alota López A9uífar 

No. do Acrcdifo.ción SEPEMA 414) 
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Calle Canano S.IN, Esq. Calle 'IO, Col. Ttilfeca, 
/-\!caldía Alvaro Obre9ón, C.P. O'i 150, Clurlad de México. 
Telérono: 55 f5276 670D EXT. 7501 
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ALCALDIAÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE·· 

0870/202!-i 

UBICACiOÑ ., -·--·-- ------ 
Prodle Privado 

DJCTAMEN 
NO, ---. 

Eliminado el d orrucrl¡o 

ANT.1::C:EDENTE 
REFERENCIA 1 

·r . ---- .. ·--· ¡ 
ue solicite el derribo de 3' arboles <íuc .se encuentran dentro do la propiedad y representan un ries·�¡o-·] ya que �e pueden desplomar (sic). 

··con base. un los: artlibulM 75 mlmeml V dala LeYOtgánlca de las Alc<1ldías; Ailículos 100, 109, no, 111 , 112 <üi Ja Le'y Arnbie1H<1! <le !fi 
1... Cíudad de ,�léxico y dé_!!!�2!�li..,-(}S d.!JE- Norma Ambicnl¡¡J para el Di�trílo Fcdernl NADF·00l•RNAT•2D15, se emito el sigolcnto; 

! SOLICITANTE� .llginío Miranda FOLIO: VUT� 0903,0G0625 
1 Mondrngón OGSU-:2a61/2025 1-cc-:--,,:,c-,--,-�--'---+-�-,-__;::....__.,._:--:---::---+-,-.,..,..-,--1---,,-,,.,,----�-----1---�----········-·----·•·•· 

FECHA: 20 de agosto 00 2025 12:CO 
DlRECCION 

Caiis Canario S!i\l, Ese¡. Calle ·10, Co!. Tolt<Sca, 
Alcalciía Alvaro Obregón, C.P. 0i•l50, Ciudad de México. 
·:·e!éfo1�:_i: 50 5276 6700 EXT. 750'1 

A J 
! . í. . 

2025 . l\.(),:J� 
l.�l MuJcr- 
lud{_gcnn: 

PPTflllTilWPP'P!SiJD'YIWPMl'PJ� 
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Eliminado el domicilio 

SOLICITANTE:: 

FECHA: 
: OJRECC10N 

i�-·---c-,--�- 
! REFERENCIA 

Higínío Miranda 
Mondrag6íl 
20 de agosto efe 2025 

FOLIO: · l VUT� 0903-060625 ·-----.. 
j DGSU-286'li2025 
i 12:00 

j UBlCACI0N 
¡ Predio Prlvado' 

DICTAMEN 
NO. 

087012025 

.J 

ue sene le el derribo de 3 arboles que so encuentran dentro do la propied:Jd y rcprese:1tan un riesgo ya que se pueden desplomar (sic). 
ANTECEDENTE 

Co,1 ca�(! "Jri los articwlo$ 75 numeral V ce ta Lo.y Orgfü,ieo. de tas Alca!dia�; A!tiQ\Jlos 105. 109. 110. 111 y , 12 ce la ley Amb7111:1a1 ,:le la 
Cit:·:!c:::: de Méx:co y d�más. relatívos ce la Norma Ambicr:1.i: para el Distrito Feder<JI NADF•001-RNAT-2015, se em:tc el siguiente: 

Ce:!!!:; C,:in;;iri(i �3Í!{ Esq. Calle 10 coi Tolteca. 
/\ica!di,, Álv:o,ro Obre9611. C. í-'. 0'í ·J 50, Ciudad de México 
i'1�!éfuno !3[:i !)27G G700 EXT. 750'1 

P á g i n1 a 6 1 10 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

ue scJicilo el derribo de 3 mbol◊s<Ílle $e encuentran dentro de la propiedad y representan 1.m ricsqo ya que se p11eden desplomar {sic). 

SOLICITANTE: 

1 
Higinio Miranda FOLlO: VUT� 0903-060025 USICAól N. --------- .. •·----,-·-1 _ Mondragón DGSU�2861/2026 ProdI.o Príva'do L!-,L- F=_ Ec� - -H_-�-:,.- ,_- __ -_- _ -1- _, _2_ 0_d_ e_a� go-s- to- de- - - 20_2_5: , ¡_._ 1_2: :- 0_0-=--=--=--=--=--=--=---------_-_-_-_-_-+- 1_-_ ---------·=- I DIRECClON · DICTAMEN 0870/202:3 

No. 1-REFERENCIA ---------...------- --·-··------•--. ·--; 
ANTECEDENTE 

LC<m buso en !ºs articuios_ 75 nu1�1or.:it V de tri Ley 019�nica de las Alcal�'.as; t\rtiCtllos 106, 10!). ·11 º: í 11 >' 112 ce iª Lo_y_Art:bicntv.r (i(: la 
C!lldad de Mex1co y demas. relativos de Ja Norma Ambiental para el .Olstnto Federal NADF'-001-RNA f02015, se emue .el s1gu1er.le: ---• �- -•-----..-. _,,,___••�«--...,..,.--,M<I"•- ----�-,,,....__.,. .. ..,_�•-•,.••--•---•------•---.,_ •... ,.,..., __ __. 

CAile Canarío S/N, E.sq. Calle 'I O, Col. Tolt6C8, 
;\lcaldíf1 Al1.12:·o Obregón, C.P. 01 i 50, Ciudad de México. 
Teléfono: 53 5273 6700 EXT. 7501 

0903"06ÍG2s� .. �· VUT - na 
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ALCALDIAÁLVARO OBREGON 
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l. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 3 (TRES) ÁRBOLES en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante de 
pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea d� captura 
7723100107 4128A27WT9; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: Eduardo 
Pereira de Souza. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fraccióh X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 

111, 9º fracción 111, 106º, 109º, 11 Oº, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México 
y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el 
que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

Eliminado el domicil¡o 

PRIMERO .. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 3 (TRES) ÁRBOLES de nombre común: 2 · 
Fresno/Fraxinus uhdei y (1) Cedro blanco/Ca//itropsis /usitanica; que se yerguen en .. - .. • NH 

Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la f\{otificación con 
No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-202/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la 
legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad 
que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

' P ;§ g i 11 a 8 1 10 

�f.,';:� @� 'I.AS'.ClS 
·P� �-,'\ !•'1../s,D.\t':"'1(')�• P.C. 
i:.1.:Nocn-.rrn .. A N 

C:é1d,,; C.:211J8(ÍO S/N, Esq. Calle '10. Col. Toneca 
Ak\:iidh Alv,01:0 Obregón. C.P. 01·150, Ciudad de México. 
folócmo: G(:, 5276 6700 EXT. 7501 

VUT 0903-060625 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el nume 1 8.2.5 de la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 
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CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

C.j< _ ERO , 
ION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

C.c.p. En atención al No. interno DPCMA 1551/2025 
En atención al No. interno DGSU 2861/2025 

., 'bl' f t tacto de contonnldad con el Acuerdo del Comité de 
��a���sa���eci��������e �: 

-�����tr;o�� :icevse�s:s�ri��i�b�ca 1·enyla u�oi��ªind:1 
��!��ongc�a��a �ni��ªe����sp/�i�o��ee�on�i��: 

datos personales y se autoriza la creaaon �e versiones �u reas co _ 
confidenciales aplicables para H. Alcaldía de Alvaro Obregon·. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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CsH,o Ci::líic.Mo S!N, i::S(j. Calle io. Col. Tolteca, 
;\lcaldía Atw:-o Obregón, C.P. 01150, Ciudad do Mé;,[co. 
Teléfono: ss 6276 6700 EXT. 7501 
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